
BASES LEGALES – CAMPAÑA “Felices Cestas Valdemorillo 2025” 
 
1. ORGANIZADOR 
El Ayuntamiento de Valdemorillo, con domicilio en Plaza de la Constitución nº 1, 28210 
Valdemorillo (Madrid), organiza la campaña promocional denominada “Felices Cestas”, con 
el objetivo de fomentar el consumo en el comercio local del municipio. 

2. ÁMBITO TERRITORIAL Y TEMPORAL 
La promoción se desarrollará exclusivamente en el municipio de Valdemorillo. 
El periodo de participación será del 11 al 28 de diciembre de 2025, ambos inclusive. 

3. COMERCIOS PARTICIPANTES 
Participan en la promoción los 60 comercios locales adheridos a la campaña, debidamente 
identificados. 

4. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
Podrán participar personas mayores de 18 años que realicen una compra superior a 10 € 
(IVA incluido) en los comercios participantes. 

5. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 
La participación podrá realizarse: 
a) Online: subiendo una foto del ticket y rellenando los datos personales en la web 
habilitada. 
b) Presencial: rellenando una papeleta física y depositándola en el totem ubicado en el Ayto. 

6. PREMIOS 
Se sortearán 60 Cestas de Navidad, una por comercio participante. 

7. SORTEO 
El sorteo se realizará de forma aleatoria entre todas las participaciones válidas. 

8. COMUNICACIÓN Y ENTREGA 
Los ganadores serán contactados y deberán identificarse para recoger el premio. 

9. PROTECCIÓN DE DATOS 
Los datos serán tratados conforme al RGPD y la LOPDGDD. 

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La participación implica la aceptación íntegra de estas bases. 

11. LEGISLACIÓN APLICABLE 
Estas bases se rigen por la legislación española. 
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